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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 8 de enero  de 2015
Resolución de Concejo No. 2015-0001-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el seis de enero de dos mil quince, conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en  Primera Discusión  la Ordenanza que Norma los Cementerios del Cantón Riobamba, con la observación de que en el Art. 49 en concordancia con el Art. 89 de la Ley Orgánica de Salud, dirá: 
“Art. 49.- De la permanencia del cadáver en el anfiteatro.- Los restos humanos de una persona fallecida no podrán permanecer en el anfiteatro por más de setenta y dos horas excepto cuando medie orden judicial o no sean reconocidos o reclamados por su familiares o derechohabientes, en cuyo caso debe garantizarse su mantenimiento en los sitios autorizados y en condiciones de conservación adecuadas que no comprometan la integridad del cadáver ni alteren las posibles evidencias.  
Los cadáveres no identificados o que no fueran reclamados en el plazo de treinta días posterior a su fallecimiento se entregarán a título de donación a las facultades de ciencias médicas de las instituciones de educación superior de Chimborazo legalmente establecidas dando preferencia a las estatales o se inhumarán de conformidad con la presente Ordenanza en una fosa común.  De los cadáveres no identificados previa su donación o inhumación  se extraerán muestras que permitan la obtención del perfil genético de la persona. 
Esta información proporcionará por el organismo competente será registrada por la Administrador o Administrador  del Cementerio Municipal  en un banco de datos de cadáveres no identificados”.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dr. Juan Pablo Cruz, Concejal

         Presidente de la Comisión de Legislación.

Imm.-
Riobamba, 8 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0002-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el seis de enero de dos mil quince, en razón de que se requiere realizar una Planificación Legislativa Institucional, que vaya de la mano con lo que es el proyecto institucional y la ejecutabilidad del Presupuesto,  lo que  ha sido analizado en reuniones previas;   y en las que participen el señor Alcalde, Concejales y Directores Departamentales,  RESOLVIÓ:  Que los señores Concejales obligatoriamente de manera regular  mantendrán reuniones  los días lunes,  a partir de las  16h00, en el Salón de Sesiones del Concejo, para tratar temas de orden legislativo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Ing. Fernando Núñez, Concejal

        Presidente Comisión Planificación y Presupuesto

Imm.-
Riobamba, 8 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0003-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el seis de enero de dos mil quince, en razón de que todo Gobierno Autónomo Descentralizado parte de una planificación y como Cuerpo Colegiado Legislativo  trabaja en conjunto, en uso de las atribuciones que confiere el COOTAD en el Art. 57 literal g) que es aprobar el Presupuesto, lo que guarda relación con el Art. 57 literal h) las reformas presupuestarias,  y siendo necesario una evaluación, con la facultad de legislar y fiscalizar;  acogió la moción presentada por el Concejal Dr. Orlando Chafla y RESOLVIÓ:  Que el Concejo Municipal realice evaluaciones permanentes de sus planes operativos anuales a cada una de las Direcciones Departamentales y además de la EP-EMAPAR y EP-EMMPA, por cada trimestre, las mismas que se realizarán trimestralmente en Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre del 2015.  
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dr. Orlando Chafla, Concejal.
Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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